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1. FECHA DE SOLICITUD 

NOVIEMBRE  DE 2025 

2. ÁREA SOLICITANTE   GESTION AMBIENTE FISICO 

3. COMPONENTE PLAN DE 
DESARROLLO INSTITUCIONAL 

TRANSFORMANDO  LAS CAPACIDADES 
INSTITUCIONALES  E  INFRAESTRUCTURA PARA LA 
GENTE 
 

4. PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
76121700 TRATAMIENTO DESECHOS 
LIQUIDOS  

5. TIPO DE CONTRATO  

 

Contrato de consultoría  

Contrato interadministrativo  

Contrato de suministro  

Contrato de compraventa  

Contrato de prestación de servicios 
profesionales y/o apoyo a la gestión  

 

Contrato de prestación de servicios  X 

Contrato Sindical  

Orden de compra  

Contrato de Arrendamiento  

Contratos con empresas de servicios 
temporales. 

 

Contrato de obra   

Otro, cual ?  
 

 

6. AREA SOLICITANTE 

 

Inversión  
 

Funcionamiento X 

    

Otros  Cual  
 

7. INFORMACIÓN DEL CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

Número: 494 

Fecha de expedición: 28 noviembre de 2025  

Fecha de vencimiento: 31 DE DICIEMBRE 2025 
 

Valor: $7.994.935 siete millones novecientos noventa y cuatro mil novecientos treinta y cinco pesos 

8. FUNDAMENTO JURÍDICO Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

De conformidad con lo establecido por el artículo 194 de la Ley 100 de 1993 y su Decreto Reglamentario 
1876 de 1994, las Empresas Sociales del Estado se constituyen en una categoría especial de entidad 
pública, descentralizada, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, creadas y 
reorganizadas por ley, o por las Asambleas Departamentales o por los Concejos distritales o municipales, 
según el nivel de organización del Estado a que pertenezcan. 
 
Su objeto consiste en la prestación de servicios de salud en forma directa por la Nación o por las entidades 
territoriales, como parte del Sistema General de Seguridad Social en Salud que establece la mencionada 
Ley 100 de 1993. 
 
El artículo 195 de la referida Ley, estableció, en relación con su régimen jurídico, en su numeral 6 lo 
siguiente: "En materia contractual se regirá por el derecho privado, pero podrá discrecionalmente utilizar las 
cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto general de contratación de la administración pública". 
 
El Decreto 1876 de 1994 aclarado mediante Decreto No. 1621 de 1995, ratificó la aplicación del régimen 
Privado de la contratación de las Empresas Sociales del Estado en su artículo 16, que bajo el título “Régimen 
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jurídico de los contratos”, dispone: “A partir de la fecha de creación de una Empresa Social del Estado, se 
aplicará en materia de contratación las normas del Derecho Privado, sujetándose a la jurisdicción ordinaria 
conforme a las normas sobre la materia. Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el numeral 6 
del artículo 98 del Decreto-ley 1298 de 1994, las Empresas Sociales del Estado podrán discrecionalmente 
utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto general de contratación de la administración 
pública”. 
 
De conformidad con el Acuerdo N°. 6 de junio 19 de 2025 “Por el cual se actualiza el estatuto de contratación 
de la E.S.E HOSPITAL PILOTO DE JAMUNDI Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". 
 
LA JUNTA DIRECTIVA DE LA E.S.E HOSPITAL PILOTO DE JAMUNDI, en uso de sus atribuciones legales 
contenidas en las Leyes 100 de 1993, y en especial las conferidas por el artículo 76 de la Ley 1438 de 2011 
y el Artículo 16 de la Resolución Ministerial 5185 de 2013 y especialmente las previstas en la resolución 
00001440 de 2024 y demás normas concordantes que regulan la materia.  
 
La ESE HOSPITAL PILOTO DE JAMUNDI, es una Institución, del nivel Municipal que presta Servicios de 
Salud Ambulatorios y Hospitalarios de Primer Nivel de complejidad a personas residentes en el Municipio 
de Jamundí, y municipios circunvecinos, (Puerto tejada, Villa rica, Buenos Aires Cauca , Suarez)   que busca 
el mayor impacto positivo en la calidad de vida a través de óptimos indicadores de Salud; para ello, cuenta 
con una red de servicios habilitada, recurso humano competente y una organización administrativa y 
financiera que permite la atención oportuna de las necesidades de salud de sus usuarios. 
 
La Constitución Política de 1991 en su Artículo 49, define la atención en salud como un servicio público de 
carácter obligatorio, a cargo del Estado a quien corresponde, organizar, dirigir y reglamentar la prestación 
de servicios de salud a los habitantes, conforme a los principios de eficiencia, universalidad, Integralidad, 
solidaridad, Unidad y participación; además de Eficacia y Calidad, que pretenden garantizar la mejor 
prestación de los servicios de salud a los usuarios, así como la autosostenibilidad económica y financiera 
de las instituciones que participan en el sector. 
 
La E.S.E HOSPITAL PILOTO JAMUNDÍ es una Empresa Social del Estado, descentralizada del orden 
Municipal, con autonomía administrativa y financiera, conforme lo expresa el acuerdo 003 del 8 de marzo 
de 1994 otorgado por el Honorable Concejo Municipal de Jamundí.  
 
La ESE Hospital Piloto Jamundí presta servicios de salud de Nivel I de atención, y se encuentra inscrita en 
el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud de la Secretaría de Salud del Valle del Cauca, 
bajo la modalidad de prestador instituciones - IPS y autorizada para prestar los servicios de atención en 
salud en el Municipio de Jamundí.  
 
Que, el artículo 195 de la Ley 100 de 1993, respecto a las Empresas Sociales del Estado señala que 
"...constituyen una categoría especial de entidad pública descentralizada, con Personería jurídica, 
patrimonio propio y autonomía administrativa, creadas por la ley o por las asambleas o concejos, según él 
caso...”, y que las mismas están sometidas al régimen jurídico previsto en el Capítulo III del Título ll, sobre 
la organización del sistema general de seguridad social en salud, y en el objeto social se señala que el objeto 
es la prestación de servicios de salud, como un servicio público de seguridad social en salud; ampliando las 
coberturas del Sistema de Seguridad Social y estableciendo como principios básicos de las IPS, la calidad, 
la oportunidad y la eficiencia.  
 
El Plan de Desarrollo Institucional de la E.S.E Hospital Piloto Jamundí 2024-2028, formulado bajo el slogan 
“EL HOSPITAL PILOTO SE TRANSFORMA CON EL CORAZON”, se adopta como una herramienta 
gerencial y un documento de planeación que se convierte en la ruta estratégica, para estructurar los objetivos 
y estrategias que la institución adelantará en los próximos cuatro (4) años, ya que contiene las acciones 
coordinadas y articuladas, que están orientadas al cumplimiento de los ejes estratégicos que buscan el 
mejoramiento continuo de la atención integral en salud en la ESE y la construcción de entornos y ambientes 
seguros y saludables, con resultados que impacten positivamente la salud y el bienestar de la personas y 
sus familias, mediante la intervención sectorial y con la participación amplia y permanente de todos los 
sectores de la comunidad Jamundeña. 
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Que, ahora bien, la salud es uno de los componentes más importantes que ocupan la atención de los 
gobiernos en los tiempos actuales. Tomar decisiones en este aspecto implica acciones para movilizar 
recursos financieros, científicos, tecnológicos y humanos que constituyen prioridades para garantizar a los 
ciudadanos el derecho a una vida digna y de calidad. Frente al tema de salud existen diversos debates sobre 
su definición, pero al mismo tiempo sobre el modelo que deben implementar las empresas sociales del 
estado que fueron creadas a nivel nacional o territorial para la prestación de servicios de salud. 
 
3.2. ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO. 
 
El Plan de Desarrollo Institucional “El Hospital Piloto se Transforma con el Corazón, 2024 – 2028” contempla 
cuatro (04) Pilares, cuatro (4) Objetivos Estratégicos; veinte (20) ejes, veinte (20) Objetivos Específicos; 
treinta y siete (37) Estrategias; cuarenta y cinco (45) programas; setenta y siete (77) Actividades y cincuenta 
y seis (56) indicadores.  
 
Todo en tejido del Plan se estructura a partir de un ámbito de desarrollo integral que establece los cuatro 
asuntos o pilares articulados como prioridad para las políticas, la Gestión pública y la Atención en Salud en 
su conjunto. Estos Pilares están determinados por las condiciones del contexto, las posibilidades de la 
administración y las necesidades en salud de la población. 
 
los Pilares representan las grandes apuestas de la administración del Hospital, que guiaran y centraran las 
acciones necesarias para dar cumplimiento al Plan de Desarrollo, a las cuales se les asocia indicadores con 
sus respectivas metas. 
 

ESQUEMA 01. PILARES DEL PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL “EL HOSPITAL PILOTO SE 

TRANSFORMA CON EL CORAZÓN 2024 - 2028 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
La ESE Hospital Piloto de Jamundí requiere realizar la Caracterización de Vertimientos Líquidos generados 
en sus operaciones asistenciales y administrativas, con el fin de cumplir con los requisitos establecidos en 
la normatividad ambiental vigente en Colombia. La caracterización es necesaria para contar con información 
técnica actualizada que permita determinar la calidad del efluente vertido al sistema de alcantarillado y 
evaluar el cumplimiento de los parámetros exigidos por la Autoridad Ambiental Competente (CVC). 
 
Concepto Normativo: 
 
La contratación se soporta en el cumplimiento de la legislación ambiental colombiana, entre la cual se 
destaca: 
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 Decreto 1076 de 2015 – Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. por medio 
del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en 
su artículo 2.2.3.3.4.17, establece que los Suscriptores y/o Usuarios en cuyos predios o inmuebles 
se requiera de la prestación del servicio comercial, industrial, oficial y especial, por parte del prestador 
del servicio público domiciliario de alcantarillado, deberán presentar al prestador del servicio, la 
caracterización de sus vertimientos. 

 Resolución 0631 de 2015: El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Resolución 
por la cual, se establecen los parámetros y los valores límites máximos permisibles en los 
vertimientos puntuales a cuerpos de aguas superficiales y a los sistemas de alcantarillado público y 
se dictan otras disposiciones. Parámetros, que son determinados de acuerdo a la actividad del 
usuario y cuyo cumplimiento es el objeto del reporte a realizar por la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado del municipio. 

 Decreto 1600 de 1994. Por el cual se reglamenta parcialmente el Sistema Nacional Ambiental (SINA) 
en relación con los Sistemas Nacionales de Investigación Ambiental y de Información Ambiental.” 
Llevar los registros de los vertimientos emisiones y demás factores que afecten el agua, el suelo, el 
aire, el clima y la biodiversidad, en coordinación con las Corporaciones, los entes de control 
ambiental urbano y las instituciones de investigación relacionadas con los recursos mencionados. 

El incumplimiento de estas obligaciones puede generar procesos sancionatorios, multas y requerimientos 
adicionales por parte de la autoridad ambiental, conforme a lo establecido en la Ley 1333 de 2009 y la 
normativa vigente. 

En cumplimiento de la Resolución 0631 de 2015, específicamente en lo establecido en su Capítulo 14, la 
ESE Hospital Piloto de Jamundí debe realizar la caracterización de vertimientos evaluando los parámetros 
de interés sanitario y demás parámetros aplicables. Estos incluyen: 

1. Parámetros de campo 

a. pH 
b. Temperatura 
c. Sólidos Sedimentables 
d. Caudal 

2. Parámetros a determinar en laboratorio 

 Demanda Química de Oxígeno (DQO) 
 Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5) 
 Sólidos Suspendidos Totales (SST) 
 Sólidos Sedimentables (SSED) 
 Grasas y Aceites 
 Fenoles Totales 
 Sustancias Activas al Azul de Metileno (SAAM) 

 Ortofosfatos (P–PO₄³⁻) 
 Fósforo Total (P) 

 Nitratos (N–NO₃⁻) 
 Nitritos (N–NO₂⁻) 
 Nitrógeno Amoniacal (N–NH₃) 
 Nitrógeno Total (N) 

 Cianuro Total (CN⁻) 
 Metales pesados: 

o Cadmio (Cd) 
o Cromo (Cr) 
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o Mercurio (Hg) 
o Plata (Ag) 
o Plomo (Pb) 

 Acidez Total 
 Alcalinidad Total 
 Dureza Cálcica 
 Dureza Total 
 Color Real 

o Medición mediante absorbancia a longitudes de onda: 436 nm, 525 nm y 620 nm 

La evaluación de estos parámetros garantiza el cumplimiento de los estándares ambientales 
exigidos para usuarios del sistema de alcantarillado y permite determinar la carga contaminante 
generada por la institución, información requerida por ACUAVALLE S.A. E.S.P. y la CVC en el 
marco de los reportes anuales de vertimientos. 

 
La empresa ACUAVALLE S.A. E.S.P., en su calidad de operadora del servicio de alcantarillado, y la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, como autoridad ambiental competente, solicitan 
de manera anual la presentación del informe de caracterización de vertimientos generados por la ESE 
Hospital Piloto de Jamundí. 
 
De acuerdo con los requerimientos establecidos, la fecha máxima para la radicación del informe 
correspondiente al año 2025 es el 31 de diciembre de 2025. 
 
Es obligatorio que la caracterización de vertimientos sea realizada por un laboratorio acreditado por el 
Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales – IDEAM, requisito indispensable para 
garantizar la validez, trazabilidad y confiabilidad técnica de los resultados analíticos. 
 
Esta exigencia se fundamenta en lo establecido por la normatividad ambiental vigente, la cual determina 
que los análisis de vertimientos deben ser efectuados por laboratorios que cuenten con acreditación en 
ISO/IEC 17025, otorgada por el IDEAM, y que posean dentro de su alcance los parámetros definidos en la 
Resolución 0631 de 2015, incluyendo los parámetros fisicoquímicos, microbiológicos, de interés sanitario y 
metales pesados señalados en su Capítulo 14. 
 
El uso de un laboratorio acreditado no solo asegura el cumplimiento de la legislación aplicable, sino que 
también es un requisito para la validez oficial del informe ante la autoridad ambiental, en este caso la CVC, 
y ante el operador del servicio de alcantarillado (ACUAVALLE S.A. E.S.P.), entidades que exigen que los 
resultados analíticos provengan de laboratorios debidamente acreditados, como condición para la 
aceptación del informe anual de caracterización. 

La falta de acreditación del laboratorio invalida la información presentada y puede generar rechazo del 
informe, así como eventuales requerimientos, sanciones, procesos administrativos o multas, en los términos 
de la Ley 1333 de 2009. Por lo tanto, la contratación del servicio únicamente puede realizarse con un 
laboratorio que demuestre su acreditación vigente ante el IDEAM para todos los parámetros a analizar. Por 
todo lo anterior, se justifica plenamente la necesidad de contratar este servicio y necesario para la ESE 
Hospital Piloto de Jamundí. 

 

9. OBJETO A CONTRATAR 

Contratar la prestación del servicio de caracterización de vertimientos (residuos líquidos) generados por 
la ESE Hospital Piloto de Jamundí.  

 

10. ALCANCE DEL OBJETO 

El presente contrato tiene por objeto la prestación integral del servicio de caracterización de los vertimientos 
líquidos generados por la ESE Hospital Piloto de Jamundí, desde la toma de muestra hasta la entrega final 
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del informe técnico, conforme a los requisitos establecidos por ACUAVALLE S.A. E.S.P., la CVC y la 
normatividad ambiental vigente. 
 
El objeto comprende la caracterización de los vertimientos líquidos generados por la ESE Hospital Piloto de 
Jamundí, incluyendo la toma de muestra compuesta proporcional al caudal, la determinación de parámetros 
fisicoquímicos y microbiológicos según la Resolución 0631 de 2015, y la entrega de un informe técnico 
completo que incluya metodología de muestreo, resultados de laboratorio, cálculo de cargas contaminantes, 
ubicación del punto de muestreo, registros fotográficos, comparación con la normativa vigente y anexos 
requeridos. 
 
El servicio debe ser realizado por un laboratorio acreditado por el IDEAM, asegurando la validez y 
confiabilidad de la información para cumplimiento normativo ante la CVC y ACUAVALLE S.A. E.S.P. 
 

11. VALOR ESTIMADO Y FORMA DE PAGO 

El valor total del contrato será la suma de Siete Millones Novecientos Noventa y Cuatro Mil Novecientos 
Treinta y Cinco Pesos $7.994.935, que cubrirá la ejecución completa del servicio de caracterización de 
vertimientos líquidos, incluyendo la toma de muestras, análisis de laboratorio, procesamiento de resultados 
y entrega del informe técnico final conforme a los términos establecidos en la Resolución 0631 de 2015 y 
demás disposiciones aplicables. El Hospital pagará el valor en (1) Cuota, previa certificación del 
cumplimiento a satisfacción expedida por el Supervisor del contrato. 
 
Para la realización del pago, el contratista deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes al 
Sistema de Seguridad Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación familiar, 
cuando corresponda conforme la normatividad vigente aplicable.  
 
PARAGRAFO PRIMERO: En todo caso el pago que se haga durante la ejecución del contrato 
correspondiente a las obligaciones contractuales se subordinan a la apropiación y disponibilidad 
presupuestal.    
 
PARAGRAFO SEGUNDO: En todo caso los pagos que se efectúen en desarrollo de las obligaciones 
contractuales se sujetarán al registro presupuestal y disponibilidad de caja. 
Para cumplir con las obligaciones fiscales que ordena la Ley, el CONTRATANTE efectuará las retenciones 
que surjan del presente contrato, cuando a ello haya lugar, las cuales estarán a cargo del CONTRATISTA. 
 
La ESE HOSPITAL PILOTO DE JAMUNDI ha estimado el valor de los servicios de acuerdo a las 
necesidades técnicas definidas, garantizando así que la apropiación presupuestal para este proyecto sea 
acorde con las necesidades del mismo. 
 
Al formular la oferta o invitación el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales, que 
afecten el contrato y las actividades que de él se deriven. 
 
El proponente es responsable de informar e incluir en su propuesta toda tasa, retribución, impuesto o 
gravamen que corresponda y/o del cual sea responsable, y la ESE Hospital Piloto Jamundí no aceptará 
reclamación alguna por estos conceptos. 
 
Para estimar el presupuesto oficial para la presente contratación, la Ese Hospital Piloto Jamundí en cabeza 
de su representante legal tomó como referencia las contrataciones anteriores. 
 

12. RUBRO PRESUPUESTAL 

El valor del presente contrato se pagará con cargo al presupuesto del Hospital según el Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal para la vigencia 2025, expedido por el área financiera del Hospital – Área de 

Presupuesto. 
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13. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
El término de duración y ejecución del contrato será hasta el 30 de diciembre del año en curso, contado a 
partir de la fecha de suscripción del acta de inicio. 
 

14. LUGAR DE EJECUCIÓN- DOMICILIO CONTRACTUAL. 

 
El presente contrato se ejecutará en la E.S.E Hospital Piloto Jamundí, por ende, las partes fijan este como 
domicilio contractual.     

15. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BIEN O SERVICIO 

El servicio objeto del contrato deberá cumplir con las siguientes especificaciones técnicas mínimas: 
 
El contratista deberá realizar la Caracterización de Vertimientos de la E.S.E. Hospital Piloto de Jamundí, 
asegurando la conformidad con: 
 

El servicio objeto del contrato corresponde a la Caracterización de Vertimientos generados por la E.S.E. 
Hospital Piloto de Jamundí, y deberá cumplir, como mínimo, con las siguientes especificaciones técnicas: 

1. Jornada de muestreo 

El contratista deberá realizar el muestreo requerido en una jornada continua de seis (6) horas, de acuerdo 
con lo solicitado por la E.S.E. Hospital Piloto de Jamundí. 

2. Puntos de muestreo: En cumplimiento de las orientaciones emitidas por el área ambiental de la institución, 
se deberán tomar muestras en tres (3) puntos de vertimiento, debidamente identificados y validados con la 
E.S.E. 

3. Parámetros a evaluar: La caracterización deberá desarrollarse conforme a los parámetros establecidos 
en el Capítulo 14 de la Resolución 0631 de 2015, incluyendo los parámetros de interés sanitario y demás 
parámetros aplicables. 

3.1 Parámetros de campo: El contratista deberá determinar in situ los siguientes parámetros: 

• PH 
• Temperatura 
• Sólidos Sedimentables 
• Caudal 

3.2 Parámetros a analizar en laboratorio: El contratista deberá garantizar el análisis en laboratorio acreditado 
de los siguientes parámetros: 

• Demanda Química de Oxígeno (DQO) 
• Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO₅) 
• Sólidos Suspendidos Totales (SST) 
• Sólidos Sedimentables (SSED) 
• Grasas y Aceites 
• Fenoles Totales 
• Sustancias Activas al Azul de Metileno (SAAM) 

• Ortofosfatos (P–PO₄³⁻) 
• Fósforo Total (P) 

• Nitratos (N–NO₃⁻) 
• Nitritos (N–NO₂⁻) 
• Nitrógeno Amoniacal (N–NH₃) 
• Nitrógeno Total (N) 

• Cianuro Total (CN⁻) 
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• Cadmio (Cd) 
• Cromo (Cr) 
• Mercurio (Hg) 
• Plata (Ag) 
• Plomo (Pb) 
• Acidez Total 
• Alcalinidad Total 
• Dureza Cálcica 
• Dureza Total 
• Color Real (mediciones mediante absorbancia a 436 nm, 525 nm y 620 nm) 

4. Informe final: Una vez obtenidos los resultados del laboratorio, el contratista deberá elaborar y entregar a 
la E.S.E. Hospital Piloto de Jamundí un informe técnico completo, que incluya: 

• Metodología aplicada 
• Resultados obtenidos 
• Análisis comparativo frente a la normativa vigente 
• Conclusiones 
• Recomendaciones en caso de existir 
• El informe deberá cumplir con los requisitos necesarios para ser presentado por la institución 

ante la autoridad ambiental competente. 

 
COTIZACIONES: 
 
Se anexan cotizaciones a la carpeta contractual. 
 

16. OBLIGACIONES – GENERALES Y ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA 

16.1 Obligaciones Generales 

En virtud del presente contrato el CONTRATISTA adquiere las siguientes obligaciones generales: 1) 

Cumplir con el objeto contractual en la forma y términos estipulados en el presente contrato de 

prestación de servicios. 2) Atender en forma permanente la dirección del presente contrato de 

prestación de servicios. 3) Ejecutar el presente contrato de prestación de servicios dentro de los mejores 

criterios de calidad. 4) Mantener el valor de la oferta durante la ejecución del presente contrato de 

prestación de servicios. 5.)  Participar en las reuniones que la Ese Hospital Piloto Jamundí. convoque, 

en aras de coordinar los criterios necesarios para garantizar el avance y el cumplimiento del presente 

contrato de prestación de servicios. 6.)  Acatar las recomendaciones dadas por el supervisor del 

presente contrato de prestación de servicios e implementar los correctivos a que haya lugar. 7.)  Prestar 

el servicio contratado de conformidad con la normatividad legal vigente sobre la materia y protocolos 

definidos en la entidad contratante. 8.) Presentar los informes que le sean requeridos por parte de la 

ENTIDAD CONTRATANTE a través del supervisor del presente contrato de prestación de servicios, 

para llevar el debido control y seguimiento del mismo. 9.) Cumplir con las obligaciones adquiridas con 

el personal a su cargo, si lo tiene. 10.) Cumplir con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad 

Social Integral (Salud, Pensión y ARL), incluyendo los parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, 

Sena e ICBF), si le corresponde. 11.) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, 

evitando dilaciones que puedan presentarse. 12.) Observar buen trato y respeto con los servidores 

públicos de la entidad. 13.) Atender oportunamente las inquietudes específicas sobre el objeto del 

presente contrato de prestación de servicios, que solicite el supervisor de la misma. 14.) Informar al 

Supervisor sobre todas las circunstancias que afecten el desarrollo de las labores contratadas, en todo 

caso el CONTRATISTA se obliga a cumplir cada una de sus obligaciones de conformidad a la propuesta 

presentada y a lo establecido en el presente contrato de prestación de servicios 15.) Guardar la 

confidencialidad de toda la información que tenga acceso por razón de sus obligaciones dentro y fuera 
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de la institución. 16.) Cumplir con la política de seguridad de la información establecida por la Entidad, 

con el fin de garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información bajo su 

responsabilidad. 17) Toda información o formatos generados por el contratista son propiedad de la 

E.S.E. Hospital Piloto Jamundí 18) Todas aquellas derivadas del objeto contractual. 19) Divulgar y 

aplicar la política ambiental, de seguridad y salud ocupacional establecida por el contratante, al ejecutar 

sus actividades o servicios sin crear riesgo para la salud, la seguridad o el ambiente. El (la) contratista 

deberá tomar las medidas conducentes evitar la contaminación ambiental, la prevención de riesgos 

durante la ejecución de sus operaciones o actividades y cumplirá con todas las leyes ambientales, de 

seguridad y salud ocupacional, aplicables. El(la) contratista no dejará sustancias o materiales nocivos 

para la flora, fauna o salud humana, ni contaminará la atmósfera, el suelo o los cuerpos del agua. La 

violación de estas normas se considerará incumplimiento grave del contrato, y el contratante podrá 

aplicar la cláusula penal o multas a que hubiere lugar, sin perjuicio de las demás acciones legales o 

sanciones que adelante la autoridad o ente competente de orden Municipal o Nacional. 

  

16.2  OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

En virtud del presente contrato el CONTRATISTA adquiere las siguientes obligaciones específicas:   
 

1.Cumplir en legal y debida forma el objeto contractual, desarrollando todas las actividades necesarias 
para la correcta caracterización de los vertimientos generados por la E.S.E. Hospital Piloto de Jamundí. 
2.Realizar las mediciones requeridas en tres (3) puntos de monitoreo, durante la jornada establecida, 
determinando los siguientes parámetros: pH, Temperatura, Demanda Química de Oxígeno (DQO), 
Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO₅), Sólidos Suspendidos Totales (SST), Sólidos Sedimentables 
(SSED), Grasas y Aceites, Sustancias Activas al Azul de Metileno (SAAM), Fenoles Totales, Cianuro 

Total (CN⁻), Acidez Total, Alcalinidad Total, Ortofosfatos (P–PO₄³⁻), Fósforo Total (P), Nitratos (N–
NO₃⁻), Nitritos (N–NO₂⁻), Nitrógeno Kjeldahl, Nitrógeno Total (N), Nitrógeno Amoniacal (N–NH₃), 
Dureza Total, Dureza Cálcica, Color Real mediante absorbancia a 436 nm, 525 nm y 620 nm, y Metales 
Pesados: Cadmio (Cd), Cromo (Cr), Mercurio (Hg), Plata (Ag) y Plomo (Pb). 3.Comparar los resultados 
obtenidos con los límites permisibles establecidos en la Resolución 0631 de 2015 y demás normas 
ambientales vigentes aplicables al sector salud.4. Emitir recomendaciones técnicas basadas en los 
resultados de laboratorio, orientadas a garantizar el cumplimiento normativo, la disminución de carga 
contaminante y el mejoramiento del manejo interno de vertimientos de la institución.5.Realizar el cálculo 
de la carga contaminante vertida, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2667 de 2012, como 
insumo para el cálculo de la tasa retributiva a cargo de la institución.6.Presentar el Informe Técnico de 
Evaluación de Vertimientos Líquidos de la E.S.E. Hospital Piloto de Jamundí, incluyendo como mínimo: 
metodología de muestreo, resultados, análisis e interpretación normativa, carga contaminante 
calculada, recomendaciones, evidencias fotográficas, cadenas de custodia, certificados de laboratorio 
y anexos correspondientes.7.Cumplir los protocolos de muestreo establecidos en la NTC ISO 5667, 
que incluyen técnicas de recolección, preservación, transporte, manejo de recipientes, identificación, 
rotulación y cadena de custodia.8.Realizar todos los análisis en un laboratorio acreditado por el IDEAM, 
bajo la norma ISO/IEC 17025, conforme al Decreto 1076 de 2015 y la Resolución IDEAM 0172 de 
2021.9.Cumplir las normas de seguridad y bioseguridad aplicables para el ingreso y operación en las 
instalaciones hospitalarias, conforme a la Resolución 666 de 2020, Resolución 2184 de 2019, Decreto 
1076 de 2015 y los protocolos internos de la E.S.E. Hospital Piloto de Jamundí.10.Garantizar la 
trazabilidad documental del proceso, entregando registros de campo, formatos de cadena de custodia, 
certificados de calibración de equipos, hojas de vida de instrumentos utilizados y certificaciones del 
laboratorio encargado.11.Mantener calibrados y certificados los equipos de medición utilizados en el 
proceso, con soporte documentado conforme a los requisitos del IDEAM, la NTC ISO 17025 y el Decreto 
1076 de 2015.12.Garantizar la confidencialidad y reserva de la información obtenida durante la 
ejecución del contrato, conforme a la Ley 1581 de 2012 y al artículo 24.13.Cumplir las normas de 
transporte y preservación de muestras, asegurando condiciones de temperatura (≤ 4°C), tiempos 
máximos de entrega al laboratorio y preservación química cuando corresponda, de acuerdo con la NTC 
5667 y guías del IDEAM.14.Asistir a reuniones de seguimiento y control cuando la E.S.E. Hospital Piloto 
de Jamundí lo requiera, atendiendo oportunamente los requerimientos técnicos de la autoridad 
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ambiental competente.15.Cumplir con las disposiciones de seguridad industrial, salud en el trabajo y 

manejo de residuos, según las políticas institucionales.16. Realizar las actividades administrativas 
necesarias para la ejecución del contrato (plan de trabajo, cronograma, reportes y soportes de 
entrega).17. Cumplir todas aquellas obligaciones inherentes a la naturaleza del objeto contractual. 
 

17. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
La modalidad de selección del contratista para contratar el servicio descrito en el objeto contractual del 
presente estudio previo es la Contratación Directa, teniendo en consideración la justificación y fundamentos 
jurídicos que se citan a continuación. 
 
La ESE Hospital Piloto de Jamundí, tiene establecido el Estatuto de Contratación, el cual se encuentra 
consignado en el Acuerdo N°. 6 de junio 19 de 2025. Estatuto, que señala en el artículo 36, las modalidades 
de selección a través de las cuales se efectuará la escogencia del contratista, dentro de las que se encuentra 
la modalidad de selección de Contratación Directa,  
 
El capítulo IV del mismo Estatuto, determina la modalidad de selección de los contratos ARTÍCULO 44.- 
PROCEDENCIA. - SEGÚN LA NATURALEZA: Es la modalidad mediante la cual La ESE invita a presentar 
oferta a una persona determinada, en los siguientes casos: 44.30 Y todos los demás contratos necesarios 
para el cumplimiento misional de la E.S.E. 
HOSPITAL PILOTO JAMUNDI 
 
En ese orden de ideas, la modalidad de selección del contratista para contratar el servicio descrito en el 
objeto contractual del presente estudio previo es la Contratación Directa. 
 

18. CERTIFICADO DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST).  (obligatorio para todo tipo de contrato donde se 
realiza actividad al interior de la entidad) 

 

De conformidad en lo establecido en la Ley 1562 de 2012 “Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos 

Laborales y se dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional” y en concordancia con el Decreto 

1702 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo” y la 

Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST”, específicamente en sus artículos 28 y 35, el 

proponente deberá presentar con la propuesta certificación expedida por la correspondiente Administradora 

de Riesgos Laborales, donde conste que el proponente en la actualidad tiene validado e implementado el 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 

 

Informar para los casos que aplique si son independientes con afiliación voluntaria al Sistema General de 

Riesgos Laborales que trata la sección 5 del capítulo 2 del título 4 de la parte 2 del libro del Decreto 1072 de 

2015 – Único Reglamento del Sector Trabajo. Los cuales no estarían obligados a cumplir con la 

implementación de estándares mínimos establecidos en la Resolución 312 de 2019. 

 

19. GARANTÍAS EXIGIDAS PARA LA EJECUCIÓN 

La ESE Hospital Piloto Jamundí, teniendo en cuenta la naturaleza y el objeto de la presente necesidad, no 

exigirá expedición de pólizas de conformidad con lo estipulado en el Acuerdo 6 del 19 de junio del 2025, La 

ESE HOSPITAL PILOTO DE JAMUNDI no estima pertinente solicitar garantía de  cumplimiento de contrato; 

teniendo en cuenta, que al CONTRATISTA no se le efectuará  pago alguno, sin previa certificación de 

cumplimiento de las obligaciones expedida por el supervisor del contrato, además, la cuantía del contrato 

es mínima. 
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Por otro lado, Acuerdo 6 del 19 de junio del 2025, ARTICULO 54. CASOS EN QUE NO SE EXIGE LA 

CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS. Las garantías no serán obligatorias en: Numeral 54.8 Los contratos cuyo 

valor sea inferior a setenta y cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes (75) SMLMV 

 

20. PERFIL DE LOS OFERENTES 

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 49 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 100 de 
1993, el Acuerdo 006 de 2025, el Estatuto Contractual de la E.S.E. Hospital Piloto de Jamundí y atendiendo 
la responsabilidad del Gerente de garantizar el adecuado funcionamiento de la institución, podrán participar 
como oferentes en el presente proceso las personas naturales o jurídicas que cumplan con el siguiente 
perfil: 
 
Recurso humano mínimo requerido, El equipo de trabajo deberá estar conformado, como mínimo, por: 
• Profesional en Ingeniería Ambiental, Química, Sanitaria o afines, con experiencia en muestreo y 

caracterización de vertimientos. 
• Técnico o tecnólogo ambiental con competencias en toma de muestras y manejo de protocolos de 

bioseguridad. 
• Responsable de laboratorio con formación en análisis físico-químicos (si el laboratorio es propio). 
• Todo el personal deberá cumplir con protocolos de bioseguridad establecidos para entornos 

hospitalarios. 
 
El oferente deberá contar con experiencia certificada en actividades relacionadas con: 
 

• Caracterización de vertimientos líquidos. 
• Toma de muestras de aguas residuales. 
• Análisis físico-químicos y microbiológicos de aguas. 
• Procesamiento de muestras en laboratorio ambiental. 
• Elaboración de informes ambientales en cumplimiento de la Resolución 0631 de 2015. 
• Se deberá acreditar experiencia mínima de un (1) año, o la experiencia que determine el proceso, 

en actividades iguales o similares al objeto contractual. 
• Personal idóneo y capacitado para la toma de muestras y manejo de residuos. 
• Equipos y accesorios certificados para medición de parámetros ambientales. 
• Kits de muestreo, recipientes y materiales aprobados por la NTC ISO 5667. 
• Vehículos o medios adecuados para transporte y preservación de muestras (≤ 4°C). 
• El laboratorio encargado de los análisis deberá estar acreditado por el IDEAM bajo ISO/IEC 

17025, cumpliendo lo establecido en: 
• Decreto 1076 de 2015. 
• Resolución 0172 de 2021 del IDEAM. 
• El oferente podrá contar con laboratorio propio o tener convenio vigente con un laboratorio 

acreditado. 
• Cumplir con la normatividad vigente sobre contratación estatal, seguridad industrial, gestión del riesgo y 

normativas técnicas en equipos biomédicos. 
• Acreditar el cumplimiento de los estándares de seguridad y trazabilidad metrológica exigidos para la 

calibración. 
• Demostrar idoneidad jurídica, financiera y de riesgos conforme a la normativa de contratación pública. 
• Presentar certificación de no estar incursos en inhabilidades o incompatibilidades para contratar con el 

Estado. 
   
El hecho de invitar a presentar propuestas, no obliga a ESE HOSPITAL PILOTO JAMUNDÍ. a adquirir 
compromiso alguno de contratar la contratación se realizará de acuerdo a los requerimientos de 
disponibilidad de la empresa. 
 

21. ANALISIS DEL SECTOR  

OBJETO: CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CARACTERIZACIÓN DE VERTIMIENTOS 
(RESIDUOS LÍQUIDOS) GENERADOS POR LA ESE HOSPITAL PILOTO DE JAMUNDÍ. 
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1. Estudio del Sector. 

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 “La Entidad Estatal debe hacer 
durante la etapa de planeación, el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de 
Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de 
riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este análisis en los documentos del Proceso” y teniendo 
en cuenta la guía para la elaboración de Estudios del Sector publicada por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, y con el fin de materializar los principios de planeación, 
responsabilidad y transparencia, la Ese Hospital Piloto Jamundí identificó que el sector relativo al objeto del 
presente proceso de contratación está integrado por el conjunto de profesiones que prestan sus servicios a 
las entidades y organismos del Estado. 
 
La contratación de estos profesionales no está sujeta a requisitos particulares de índole legal, salvo las 
propias del ejercicio mismo de la profesión.  La determinación del perfil del posible contratista y de quien los 
cumple está relacionada con el conocimiento previo de las condiciones académicas profesionales, de 
experiencia y de contratos anteriores ejecutados por el posible contratista. 
 

1. Análisis del Sector – Estudio de Mercado. 

La Ese Hospital Piloto de Jamundí, analizó los procesos de contratación de  
Entidades respecto del mismo o similar objeto de servicio y en la siguiente tabla resume los contratos 
identificados: 
 

Relación de contratos verificados en SECOP  
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2025 

CT-CA 

20250418 

SAN VICENTE 

FERRER DE 

ANDALUCIA.. 

Prestación de 

servicios Publicado 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA 
LA CARACTERIZACIÓN DE LOS 
VERTIMIENTOS LÍQUIDOS DEL 
HOSPITAL SAN VICENTE FERRER DE 
ANDALUCÍA. 

Andalucía Valle del 

Cauca COLOMBIA 

27/10/2025 

12:00:00 PM 

2025 CPS-364-2025 

HOSPITAL 

REGIONAL DE 

SOGAMOSO 

E.S.E 

Prestación de 

servicios Publicado 

PRESTACION DE SERVICIOS PARA 

REALIZAR EL ANÁLISIS FÍSICO 

QUÍMICO DE VERTIMIENTOS Y DE LA 

POTABILIDAD DEL AGUA DE 

ACUERDO CON LA NORMA NTC 

5667-2, QUE REGULA LAS TÉCNICAS 

GENERALES DE MUESTREO Y LA 

GUÍA PARA MONITOREO DE 

VERTIMIENTOS, AGUA SUPERFICIAL 

Y SUBTERRÁNEA DEL IDEAM, EN LA 

SEDE DEL HOSPITAL Y EN LA 

UNIDADES BÁSICAS DE ATENCIÓN 

UBAS DE BUSBANZA Y PAJARITO 

ADSCRITAS A ESTE 

Cl 8 #11a - 43 

Sogamoso Boyacá 

COLOMBIA 2 (Meses) 

 140-2025 

HOSPITAL 

NUESTRA 

SEÑORA DE 

LOS SANTOS 

E.S.E 

Prestación de 

servicios Publicado 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA 

EL MONITOREO COMPUESTO 

CARACTERIZACIÓN Y 

DETERMINACIÓN DE VERTIMIENTOS 

DE AGUAS NO DOMÉSTICAS Y 

ACTUALIZACION DEL PLAN DE 

GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 

EN SALUD - PGIRASA, EN EL 

HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE 

LOS SANTOS E.S.E. DEL MUNICIPIO 

DE LA VICTORIA VALLE DEL CAUCA 

Carrera 9 N° 10-41 La 

Victoria Valle del 

Cauca COLOMBIA 

28 días de 

tiempo 

transcurrido 

30/12/2025 

12:00:00 PM  

 

 

 
Como consecuencia de lo anterior, se estima que el valor de referencia para el presente proceso de 
contratación, es equivalente a la suma de: Siete Millones Novecientos Noventa y Cuatro Mil Novecientos 
Treinta y Cinco Pesos $7.994.935, Adicionalmente se tomó como referencia contrataciones anteriores 
establecida por la Entidad. 
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La Ese Hospital Piloto de Jamundí, mediante el análisis del sector que está realizando, revisa algunos 
factores y variables económicas que puedan afectar el entorno y funcionamiento de las Empresas y el sector 
económico al que pertenecen, en cuanto a oportunidades de aumentar beneficios que ofrezcan, como 
también conocer la estructura del sector en que se mueve, ya que ello influirá en competencias y rentabilidad 
todo esto bajo el marco del manual de contratación acuerdo No. 6 de 2025 (19 de junio de 2025)  ARTÍCULO 
14.- FASE DE PLANEACIÓN. 14.1.7. Análisis del Sector Económico. 
 

22. ANÁLISIS DE RIESGO 

22. Definiciones: 

 

22.1 Para los efectos de los diferentes procesos contractuales, se entenderán las siguientes categorías de 

riesgo:  

 

22.2 Riesgo Previsible: Son todas aquellas circunstancias que de presentarse durante el desarrollo y 

ejecución del contrato, tienen la potencialidad de alterar el equilibrio financiero del mismo, siempre que sean 

identificables y cuantificables en condiciones normales. 

 

22.3 Riesgo Imprevisible: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su previsión, es decir 

el acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres naturales, actos terroristas, guerra o eventos que 

alteren el orden público. 

 

22.4 Tipificación del Riesgo: Es la enunciación que se hace de aquellos hechos previsibles constitutivos 

de riesgo que, en criterio de la ESE, pueden presentarse durante y con ocasión de la ejecución del contrato. 

 

22.5 Asignación del Riesgo: Es el señalamiento que hace la ESE, de la parte contractual que deberá 

soportar total o parcialmente la ocurrencia de la circunstancia tipificada, asumiendo su costo. 

 

RIESGO PREVISIBLE TIPIFICACIÓN ASIGNACIÓN 

CONTRATISTA CONTRATANTE 

Falta de idoneidad en el desarrollo 
del objeto contractual. 

Ocurre cuando en el desarrollo del objeto 
contractual, no se ejecutan las actividades 
conforme a los lineamientos de los presentes 
estudios previos, poniendo en riesgo de 
declaratoria de caducidad o incumplimiento 
al contratista por parte de la E.S.E 

 
 

X 

 

Interferencia de terceros en la 
ejecución del contrato 

Ocurre cuando por interferencia de terceros 
se pueda ver afectada la ejecución del 
contrato, tales como grupos al margen de la 
ley, o delincuencia común. 

 
X 

 

Incumplimiento de las obligaciones 
frente al Sistema de Seguridad 
Social Integral, incluyendo los 
parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar,
 Sena e ICBF)  si
 le correspondiere. 

Ocurre cuando no se cumple con el pago de 
las obligaciones frente al sistema de 
seguridad social integral, incluyendo los 
parafiscales (Cajas de Compensación 
Familiar, Sena e ICBF) si le correspondiere. 

 
 

X 

 

Riesgos Financieros Se deriva de los efectos provenientes de las 
variaciones de las tasas de interés, de 
cambio, devaluación real y otras variables del 
mercado, frente a las estimaciones iniciales 
del Contratista, que puedan afectar las 
utilidades esperadas o generar pérdidas. 
 

 
X 

 

Cambios normativos o de 
legislación tributaria 

Ocurre por la expedición de normas 
posteriores a la celebración del contrato, que 
impliquen un nuevo componente técnico o 
efectos tributarios que varían las condiciones 

 
 

X 
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económicas inicialmente pactadas. 
 

Hurto y vandalismo Se refiere a los efectos desfavorables o 
cualquier daño, perjuicio o pérdida de los 
bienes a cargo del Contratista, causados por 
terceros. 

X  

La no suscripción del contrato sin 
justa causa por parte del 
contratista 

Ocurre cuando el contratista sin justa causa 
no firma el contrato X 

 

Accidentes de trabajo del 
ejecutante del 
contrato 

Ocurre cuando en ejecución del objeto 
contractual se sufre algún tipo de lesión o 
daño. 

X 
 

La falta de otorgamiento de las 
garantías exigidas. 

Ocurre cuando el contratista no constituye 
las garantías exigidas por la ESE hospital 
piloto Jamundí para amparar el 
incumplimiento de las obligaciones del 
contrato. 

X 
 

 

 
23. SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA CONTRACTUAL 

 

 

Supervisión  
 

x    Interventoría    

24. VEEDURÍA 

 
Este proceso está sujeto a la vigilancia y control ciudadano conforme a lo previsto en la Ley 850 de 2003, 
y demás normas que reglamenten la materia 
 

25. SARLAFT 

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Manual para la Administración del Riesgo del Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo — SARLAF., el cual fue aprobado por la Junta Directiva de la ESE HOSPITAL 
PILOTO DE JAMUNIDI., mediante Acuerdo N°. 06 del 19 de marzo de 2024, el contratista se obliga a 
depositar en el Formulario Único de Conocimiento Circular SARLAFT- toda la información requerida para la 
vinculación contractual y/o actualización de proveedores personas naturales o jurídicas adoptado por el 
CONTRATANTE, con el fin de certificar la licitud y origen de sus fondos, siguiendo los Lineamientos de la 
circular externa 009 de 2016 expedida por la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, el cual debe 
ser entregado debidamente firmado, con la que autoriza a la ESE HOSPITAL PILOTO DE JAMUNIDI., a 
consultar su información. Si consultados sus datos el CONTRATISTA se encuentra incluido en las listas 
restrictivas, se procederá de ipso facto a la terminación de la relación contractual sin que medie 
indemnización alguna por parte de la ESE HOSPITAL PILOTO DE JAMUNDI. 
 
 

26. CONFIDENCIALIDAD Y ACUERDO DE NO REVELACIÓN 
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El CONTRATISTA deberá mantener la confidencialidad sobre toda la información DEL CONTRATANTE que 
pueda conocer durante el desarrollo del contrato y no utilizará información DEL CONTRATANTE para la 
presentación de su producto en otras organizaciones. La propiedad, titularidad y reserva de los datos e 
información almacenada en los repositorios de datos que sean generados y/o utilizados por el 
CONTRATISTA para el cumplimiento de las obligaciones contractuales pactadas, pertenecen de forma 
exclusiva DEL CONTRATANTE. El CONTRATISTA se compromete a respetarla, reservarla, no copiarla y a 
guardar absoluta reserva sobre toda la información que conozca por su actividad o que le sea dada a conocer 
por EL CONTRATANTE con ocasión del desarrollo del objeto del contrato para asegurar el cumplimiento de 
la obligación estipulada en esta cláusula, el CONTRATISTA se obliga a devolver de inmediato al supervisor 
designado por EL CONTRATANTE toda la información facilitada para la prestación del objeto contractual, 
en la medida en que ya no resulte necesaria en la ejecución del mismo; absteniéndose de mantener copia 
parcial o total de la información y documentos obtenidos o generados con ocasión de la relación contractual 
al vencimiento del plazo. En todo caso si el CONTRATISTA utiliza la información para su propio provecho 
distinto al objeto contractual o para entregarla o darla a conocer a terceros, deberá indemnizar AL 
CONTRATANTE y responder a los terceros por todos los perjuicios ocasionados, sin menoscabo de las 
acciones legales a que haya lugar de conformidad con lo estipulado en el Articulo 15 y 20 de la C.N. Ley 
581 de 2012 y Ley 1712 de 2014. 

 

El presente documento, se entiende válido con la firma electrónica que se realiza a través 

del flujo de aprobación de la plataforma SECOP II. Responsables: 

 
Firma del solicitante    
 
 
Firmado electrónicamente  
 
________________________________________ 
Nombre: HERNANDO AFANADOR QUINTERO         
Cargo: Subgerente Administrativo    
 
 
 
    


